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DECRETOALCALDICIO NO

q6t,
AUTORIZA PROCESO LICITACION QUE
INDICA.

REQUINOA, OI ABR?019

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

CONSIDERANDO:
El Memo N'83 de fecha 29.03.2019 del Departamento de Cultura,

mediante el cual solicita autorice proceso de Lic¡tac¡ón a través del Portal Mercado Públ¡co,
por la "Contratación de I Mon¡tor para Las Agrupaciones Folclóricas". Adjunta Bases
Administrativas y Técnicas, anexos.

El Decreto Alcaldicio 3446 de fecha 30.1 'l .201 8, que aprueba
Presupuesto Municipal año 2019.

VISTOS
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y s¡stematizado, fijado por el

D.F.L. No I del Ministerio del lnterior de 2006.
La Ley No 19.886 sobre contratos administrativos de sum¡nistros y

prestaciones de servicio.
El Decreto Alcaldicio No 1871 de fecha 21 .12.2OO7 que aprueba

Reglamento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

DECRETO
AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación Pública en el Portal Mercado

Público, por la "Contratación de I Monitor para Las Agrupaciones Folclór¡cas".

APRUEBASE Bases Administrativas y Técnicas, anexos

DESIGNASE Comisión Evaluadora ue estará integrada
por el Sr. Luis Solis Olguín, Jefe Departamento de Cultura, Sr. Hector H chullan Quintana
Admin¡strador Municipal y Johana Pardo Román Jefa de Recursos Humano

IMPUTESE eI a la cuenta 11.999 s Servicios
Técnicos y Profesionales" Programas ulturales, Talleres del presupuesto r¡uni pal v¡gente
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